
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: 2022-00191 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE MARÍA CRISTINA GUERRERO TÉLLEZ 

 
Visto el informe secretarial rendido (archivo No. 13) y revisada la actuación, 

resulta procedente dejar sin valor ni efecto el auto de fecha abril 28 de 2022 
(archivo No. 11) por no corresponder a la realidad procesal. 

 
En su lugar, de conformidad con el contenido del archivo No.12, se tendrá 

por subsanada la demanda dentro del término legal y en auto separado se hará 
pronunciamiento sobre su admisión, de ser procedente. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 

Hoy 6 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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